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1. INTRODUCCIÓN 

 

El farmacéutico representa el último eslabón de la cadena de asistencia 

sanitaria y es el último agente de salud que ve el paciente antes de iniciar la 

terapia farmacológica. Desempeña un papel esencial en la mejora de la calidad 

de vida del paciente mediante la dispensación, la indicación farmacéutica y el 

seguimiento farmacoterapéutico, y contribuye de una manera muy importante 

en la adherencia terapéutica de los pacientes crónicos.  

Una adecuada atención farmacéutica contribuye a disminuir de manera 

significativa los problemas relacionados con el uso de los medicamentos, a 

obtener los resultados esperados en lo que se refiere a eficacia y seguridad de 

los tratamientos farmacológicos, a una reducción en el número de ingresos 

hospitalarios y de consultas a los servicios de urgencias, y a una mayor 

eficiencia en la utilización de los recursos sanitarios. 

Por otro lado, la sanidad está experimentando grandes cambios sociales, entre 

los cuales destacan la transición hacia un nuevo modelo de paciente más 

activo y que tiene acceso a más información; un modelo de relación entre 

pacientes y profesionales que deriva desde el paternalismo hacia una relación 

basada en la toma de decisiones compartidas, la eclosión de las asociaciones 

de pacientes como agentes clave en el sistema sanitario; y por último, el 

envejecimiento de la población que está produciendo un aumento en el 

número de personas afectadas por enfermedades crónicas, que se va a 

intensificar a lo largo de las próximas décadas. Éstos pacientes suelen acudir 

con mucha frecuencia a las farmacias y requieren un profesional que pueda 

ofrecer una atención farmacéutica adecuada a sus necesidades. 

 

 

 



  

 

 

 

En este contexto, la accesibilidad y proximidad del farmacéutico comunitario 

a pacientes y ciudadanos, y el hecho de que en muchas poblaciones españolas 

el farmacéutico es el único profesional sanitario existente, refuerzan su 

reconocimiento social e institucional.  

Los resultados de un estudio realizado por la Fundación Josep Laporte y la 

Universidad de Harvard a más de 3.000 ciudadanos sobre Confianza en el 

Sistema Nacional de Salud muestran que los farmacéuticos se sitúan en tercer 

lugar en una lista de las 10 profesiones sanitarias mejor valoradas.  

El Encuentro “Necesidades del paciente crónico en atención farmacéutica”, 

oganizado por el Foro Español de Pacientes en el marco del Aula de 

Promoción de la Asistencia Farmacéutica de la Universidad de los Pacientes, 

ha reunido a un grupo de farmacéuticos comunitarios y de representantes de 

asociaciones de enfermos crónicos con el fin de identificar aquellos elementos 

que permitan mejorar la atención farmacéutica, y fomentar una colaboración 

más estrecha entre las farmacias comunitarias y las organizaciones de 

pacientes de cara a mejorar el servicio que éstas puedan ofrecer a los pacientes 

crónicos. 

 



  

 

 

2. OBJETIVOS 

 

El Encuentro “Necesidades del paciente crónico en atención farmacéutica” se 

plantea los siguientes objetivos: 

 

- Identificar y priorizar las competencias que debe tener el farmacéutico 
comunitario desde el punto de vista de los pacientes crónicos. 

 
- Identificar mecanismos de colaboración entre la farmacia comunitaria y 

las organizaciones de pacientes. 
 
- Elaborar un conjunto de recomendaciones que permitan mejorar la 

atención farmacéutica a los enfermos crónicos. 
 

 

 



  

 

 

3. METODOLOGÍA 

 

En función de los objetivos propuestos, el equipo del Foro Español de 

Pacientes (FEP) organizó una jornada de trabajo el día 2 de abril en el edificio 

Casa Convalescencia de Barcelona, en la que participaron representantes del 

sector farmacéutico y de asociaciones de pacientes crónicos. 

 

Con el objeto de garantizar la representatividad, se diseñó una muestra teórica 

y se envió una carta de invitación a los participantes, que fueron un total de 20 

(10 farmacéuticos y 10 representantes de asociaciones de pacientes crónicos): 

 

Asistentes al Encuentro: 
 
Representantes del sector farmacéutico: 
 

1. Miguel Aguiló (Farmacéutico Comunitario. Palma de Mallorca) 

2. Floro Andrés (Farmacéutico Comunitario. Pontevedra) 

3. Antonio Barbero (Farmacéutico Comunitario. Madrid) 

4. Damià Barris (Farmacéutico Comunitario. Málaga) 

5. Arancha Catalán (Farmacéutica de Atención Primaria. Barcelona) 

6. Miguel Ángel Gastelurrutia (Farmacéutico Comunitario. San Sebastián) 

7. Rosa Jordana (Farmacéutica Comunitaria. Sabadell) 

8. Ramon Ribera (Farmacéutico Hospitalario. Barcelona) 

9. Nancy Solà (Fundación Pharmaceutical Care. Madrid) 

10. Laura Tuneu (Servicio de Farmacia. Hospital de Sant Pau. Barcelona) 

 

 

 

 



  

 

 

Representantes de organizaciones de pacientes crónicos: 

1. Emilia Altarriba (Fundació Afectats Fibromialgia i Fatiga Crònica. 

Barcelona) 

2. Begoña Barragán (Asociación Española de Afectados por Linfomas. 

Madrid) 

3. Xavier Bosch (Associació de Diabètics de Catalunya. Barcelona) 

4. Maria Carrera Salvat (Federació d’Associacions de Familiars i persones 

amb problemes de Salut Mental. Barcelona) 

5. Plácido García Rollán (Confederación Española de Pacientes 

Cardiovasculares. Madrid) 

6. Rosa Mª Giner (Confederación Española de Familiares de Enfermos de 

Alzheimer. Barcelona) 

7. Matías Ponsa (Associació Catalana de Malalts de Ronyó-ADER. 

Barcelona) 

8. Pilar Suárez (Asociación Española contra el Cáncer. Madrid) 

9. Matilde Torralba (Associació de Celíacs de Catalunya. Barcelona)  

10. Trinidad Urgellès (Associació Asmatològica Catalana. Barcelona) 

 

El Encuentro se estructuró en tres fases (ver anexo A): 

 

1. En la primera fase tuvieron lugar dos presentaciones que tenían como 

objetivo exponer la visión acerca de cual debe ser el papel del 

farmacéutico en la atención al paciente crónico. Estas dos 

presentaciones fueron impartidas por el Dr. Miguel Ángel Gastelurrutia 

(farmacéutico comunitario) y por el Sr. Matías Ponsa (Presidente de la 

Asociación de Enfermos Renales –ADER), con el fin de que todos los 

asistentes al Encuentro pudieran escuchar los dos puntos de vista sobre 

cómo debe ser la atención farmacéutica. 



  

 

 

 

2. En la segunda fase del Encuentro, los asistentes al Encuentro se 

dividieron en dos grupos de trabajo que se desarrollaron según la 

metodología del grupo focal.  

Un grupo focal se define como un grupo pequeño de personas que se 

reúnen para discutir acerca de un determinado tema. La discusión es 

libre y espontánea pero responde a una serie de preguntas que realiza el 

moderador y respeta un guión de trabajo establecido previamente.  

La utilidad de esta técnica cualitativa reside en el hecho de que los 

participantes abordan los temas centrales que se quieren debatir desde 

una perspectiva subjetiva: explican lo que realmente les importan y 

cómo entienden su experiencia. La discusión abierta de los miembros 

del grupo permite la generación de un debate con una respuesta 

emocional particular a un área temática particular o general, en función 

de las necesidades y objetivos específicos del estudio. Se considera que 

la duración de un grupo focal debe ser como máximo de una hora y 

media, y se entiende que éste ha finalizado cuando el moderador 

observa que se ha producido una saturación de los temas, o cuando ya 

no se generan nuevas ideas o percepciones relativas a la problemática 

objeto de estudio.  

La dinámica del grupo focal se desarrolló en dos etapas: una primera de 

intercambio de experiencias, percepciones y necesidades relacionadas 

con las competencias de un farmacéutico comunitario, y con la 

búsqueda de mecanismos de colaboración entre la farmacia comunitaria 

y las organizaciones de pacientes crónicos; y una segunda etapa en la 

que se pidió a los participantes del grupo que verbalizaran una serie de 

recomendaciones con el fin de mejorar la atención farmacéutica a los 

pacientes crónicos. 



  

 

 

 

Cada grupo contó con un moderador experto, miembro del equipo del 

FEP, que se encargó de garantizar la igualdad en la participación entre 

todos los miembros del grupo y de promover el consenso y la 

elaboración de una serie de recomendaciones. Asimismo, cada grupo 

contó con la participación de un relator que tenía como misión tomar 

notas del debate para facilitar la redacción de estas recomendaciones, y 

de un observador. Las sesiones tuvieron una duración aproximada de 

60 minutos y fueron registradas en audio, previa autorización de los 

asistentes, con el objetivo de facilitar el análisis de los datos. Al finalizar 

la discusión se procedió a elaborar una serie de recomendaciones que se 

exponen en el apartado correspondiente de este informe. 

3. En la tercera y última fase, todos los asistentes al Encuentro volvieron a 

reunirse y fueron presentadas las recomendaciones de los dos grupos 

de trabajo por parte de los observadores. Se escogió a un representante 

del sector farmacéutico para que actuara como observador y presentara 

las recomendaciones del grupo integrado por pacientes crónicos, y de 

manera inversa, se escogió a un paciente crónico para que actuara como 

observador y presentara las recomendaciones del grupo de 

farmacéuticos. Una vez finalizada la presentación de las 

recomendaciones, se dejó un espacio de tiempo para un debate abierto 

final entre todos los asistentes.  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

4. RESULTADOS 

 

A partir del análisis de los datos recogidos, la información obtenida para cada 

uno de los grupos focales se ha organizado según los objetivos planteados al 

inicio del estudio: 

 

Grupo focal de pacientes crónicos: 

 

Los pacientes consideran que los farmacéuticos deben constituir un recurso y 

un apoyo a disposición de los pacientes. Su actitud debe ser proactiva tanto en 

la atención farmacéutica como en la prevención y detección precoz de 

enfermedades. Deben ayudar a los pacientes a resolver sus dudas sobre la 

utilización de los medicamentos, en particular en el caso de familiares y 

cuidadores de enfermos crónicos, y se mencionan de manera específica las 

posibles interacciones entre medicamentos, las interacciones entre 

medicamentos y alimentos, y también los problemas derivados de una mala 

utilización de los fármacos (como por ejemplo triturar una pastilla para poder 

ingerirla). En el caso de los enfermos pasivos, además, la atención 

farmacéutica es muy importante para los familiares, puesto que puede ayudar a 

clarificar la utilización de medicamentos que puedan afectar a otras patologías. 

También se espera del farmacéutico una atención personalizada y un consejo 

profesional que pueda evitar en la medida de lo posible la necesidad de acudir 

al médico. En este sentido, se cree que una adecuada atención farmacéutica 

debería ser un recurso frente al problema existente del poco tiempo 

disponible para la consulta médica. Los pacientes también señalan la necesidad 

de construir una relación de confianza con el farmacéutico, y en este sentido, 

la importancia de acudir siempre a la misma farmacia. 

 



  

 

 

 

Se considera que la implantación de la tarjeta sanitaria universal electrónica 

(uno de los 20 puntos incluidos en la Agenda Política del Foro Español de 

Pacientes) facilitarían una mayor implicación del farmacéutico en la atención 

integral al paciente crónico, por ejemplo, para evitar que el paciente deba 

acudir al centro de salud únicamente para recoger prescripciones. Los 

pacientes también se preguntan si los farmacéuticos están a favor de esta 

implantación.  

Se expresa la necesidad de que los profesionales que trabajan en la farmacia 

comunitaria estén formados adecuadamente y conozcan el Vademecum, sobre 

todo teniendo en cuenta que los cambios sociales favorecen la aparición de un 

nuevo de modelo de paciente más activo, que cada vez tiene más acceso a la 

información y que por lo tanto es cada vez más exigente. 

Uno de los principales problemas mencionados por los pacientes crónicos en 

relación con la atención farmacéutica se refiere al hecho de que en muchas 

ocasiones se encuentran con personal no cualificado, y consideran que en una 

farmacia debe existir siempre un profesional farmacéutico cualificado que sea 

rápida y fácilmente identificable por parte de pacientes y usuarios.  

Los pacientes crónicos observan con recelo el crecimiento de las denominadas 

“pseudofarmacias” dedicadas a la parafarmacia, y señalan la necesidad de que 

la atención farmacéutica se desmarque claramente de esta línea. También 

expresan su disconformidad con el hecho de que algunas farmacias no puedan 

dispensar determinados productos en horarios de urgencias. 

Los pacientes consideran que la farmacia comunitaria no es suficientemente 

tenida en cuenta como uno de los agentes sanitarios, y que debería existir una 

mayor esfuerzo por parte del propio colectivo de farmacéuticos para potenciar 

su rol en el sistema sanitario. En este sentido, desean una mayor integración y  

 



  

 

 

 

reconocimiento de la farmacia comunitaria como agente del sistema sanitario, 

y que asuma un papel más activo en la planificación de la política sanitaria, 

con el fin de fomentar la información, el asesoramiento y la formación de los 

farmacéuticos comunitarios a los pacientes crónicos. 

El colectivo de pacientes crónicos también muestra su desacuerdo respecto a 

la gran variabilidad de la atención farmacéutica en nuestro país, como 

consecuencia de la existencia de un modelo diferente para cada Comunidad 

Autónoma. En este sentido, señalan la necesidad de que por parte de la 

Administración central se establezcan unos estándares de calidad en atención 

farmacéutica, y consideran que ello tendrá como consecuencia una mayor 

integración del sector farmacéutico en el sistema sanitario.  

También se expresa cierto escepticismo acerca de que esta actitud proactiva de 

excelencia en la atención farmacéutica y de orientación al paciente sea 

adoptada por todo el colectivo de farmacéuticos. En este sentido, distinguen a 

un sector “renovador” que seguiría esta línea y otro sector más “conservador” 

que orienta la atención farmacéutica hacia la mera dispensación.  

Los pacientes crónicos desean que exista por parte del colectivo de 

farmacéuticos una mayor confianza respecto a las organizaciones de pacientes, 

así como una mayor sensibilización respecto a la labor realizada por el 

asociacionismo. Consideran que la farmacia comunitaria también debe ver a 

las organizaciones de pacientes como un recurso y como un aliado.  

Como posibles vías de colaboración entre la farmacia comunitaria y las 

organizaciones de pacientes, éstos últimos sugieren: la creación de espacios en 

las publicaciones dirigidas a farmacéuticos en los que se pueda dar a conocer 

las actividades realizadas por las asociaciones; un mayor apoyo por parte de 

los farmacéuticos comunitarios en la difusión, organización y celebración de  

 



  

 

 

 

actividades de las asociaciones, como por ejemplo los días dedicados a 

enfermedades específicas; una mayor relación entre las asociaciones de 

pacientes y los colegios profesionales; y por último, la participación de 

farmacéuticos en las charlas que organizan periódicamente las asociaciones. 

 

Grupo focal de farmacéuticos comunitarios: 

 

Los farmacéuticos consideran que constituye una obligación el hecho de estar 

actualizados y formados para poder atender las necesidades de los pacientes. 

El hecho de que exista un nuevo modelo de paciente, que tiene acceso a más 

información y que acude a la farmacia comunitaria con documentos 

descargados de Internet, les obliga a estar permanentemente informados, a ser 

cautos, a averiguar que es lo que se ha prescrito al paciente, y también a 

gestionar de una manera adecuada las expectativas de los pacientes en relación 

a los beneficios de uno u otro tratamiento, sobre todo en el caso de los 

denominados “productos milagro”. 

En relación al perfil del farmacéutico comunitario, éste debería ser un 

profesional bien informado y formado, con una adecuada preparación 

científico-técnica, amable, que muestre empatía y una actitud de escucha activa 

para atender de una manera individualizada a los pacientes, y debería atesorar 

una serie de habilidades que les permitan estandarizar actuaciones y desarrollar 

estrategias de atención farmacéutica que se aprenden en el curso del ejercicio 

de la profesión, como por ejemplo el tipo de mensajes que se facilita a los 

pacientes, los diferentes perfiles de usuarios, etc. 

Los farmacéuticos comunitarios consideran que la atención farmacéutica en 

general está infravalorada por parte de las organizaciones de pacientes, y 

asumen que es necesario dar a conocer las capacidades y las competencias de  



  

 

 

 

los profesionales, y asumir un compromiso con las asociaciones, a través de 

las siguientes acciones: la participación en el seguimiento farmacoterapéutico; 

facilitando sistemas personalizados de dosificación de la medicamentos a 

aquellos pacientes crónicos y polimedicados; y proporcionando información 

sobre la utilización de los medicamentos que pueda ayudar al paciente a 

resolver sus dudas. Para todo ello es necesario analizar cuales son las 

necesidades de los pacientes y cómo se puede dar respuesta a ellas.  

Se apunta también la necesidad de establecer una comunicación adaptada al 

lenguaje de pacientes y usuarios (utilizando un lenguaje menos científico y más 

divulgativo), el hecho de establecer una mayor relación con las organizaciones 

de pacientes crónicos, y la necesidad de disponer de fuentes de información y 

de manejarlas de una manera adecuada. En este sentido, uno de los aspectos 

mencionados es la necesidad de fomentar las habilidades de comunicación en 

el colectivo de farmacéuticos. También se valora de una manera positiva el 

hecho de que el farmacéutico procure corresponsabilizar y hacer participar al 

paciente en la toma de decisiones. 

El grupo también señala los beneficios que pueden reportar las nuevas 

tecnologías, por ejemplo para evitar errores en el inicio del proceso 

terapéutico, o para evitar duplicidades o interacciones entre medicamentos en 

el caso de pacientes polimedicados, pero expresan dudas acerca de si los 

pacientes darían su consentimiento para que los farmacéuticos pudieran 

acceder a su historia clínica informatizada. 

Los farmacéuticos consideran que la formación continuada es esencial para la 

adquisición de las competencias adecuadas para una buena atención 

farmacéutica. Para ello resulta necesario diseñar previamente un plan de 

formación sistemático que profundice en aquellas áreas que son necesarias y  

 



  

 

 

que deben dar respuesta a las necesidades percibidas por el grupo de personas 

que trabajan estrechamente junto al farmacéutico. El plan de formación debe 

identificar claramente los objetivos a alcanzar y la metodología más adecuada 

para alcanzarlos. 

Los farmacéuticos también hacen referencia a la necesidad de que el 

farmacéutico esté claramente identificado por parte de los pacientes y 

usuarios, y de sistematizar la estructura física de las farmacias, sobretodo los 

espacios dedicados exclusivamente a la atención farmacéutica. 

En relación al establecimiento de mecanismos de colaboración entre la 

farmacia comunitaria y las organizaciones de pacientes, los farmacéuticos 

muestran en general un cierto desconocimiento acerca de las actividades que 

desarrollan las asociaciones, a la vez que un deseo de aumentar este 

conocimiento (este desconocimiento mutuo también aparece reflejado en el 

grupo focal de pacientes crónicos). En este sentido, se percibe de una manera 

positiva el hecho de que los representantes de las organizaciones de pacientes 

crónicos puedan impartir charlas y sesiones de formación a los farmacéuticos, 

ya sea en el marco de iniciativas que surjan de los colegios profesionales o 

bien de las propias asociaciones. También se menciona la posibilidad de que 

las asociaciones de pacientes dispongan de un listado de los servicios 

ofrecidos por las farmacias que están situadas en su entorno más próximo. 

Se identifican cuatro posibles vías de colaboración: a través de sociedades 

científicas independientes, a través de las oficinas de farmacia, a través de los 

colegios profesionales y a través de la administración, si bien también se 

advierte de la dificultad de llevar a cabo acciones de colaboración con las 

asociaciones de pacientes, si se actúa al margen de los colegios profesionales. 

Finalmente, se espera de los colegios profesionales que faciliten las 

herramientas para poder fomentar una colaboración más estrecha entre la  

 



  

 

 

farmacia comunitaria y las organizaciones de pacientes, puesto que las 

iniciativas que puedan surgir de los farmacéuticos comunitarios obedecen 

siempre a actitudes individuales.  

 



  

 

 

5. RECOMENDACIONES 

 

1. Potenciación del rol del farmacéutico comunitario como agente de saud 

proactivo en actividades preventivas como son los cribados y la 

educación sanitaria e información para los pacientes crónicos y sus 

familiares, sobretodo en lo referente a la utilización de los 

medicamentos. 

2. Atencion farmacéutica personalizada mediante el seguimiento 

farmacoterapéutico y las interacciones medicamentosas y/o con 

alimentos. 

3. Actualización constante de los conocimientos del farmacéutico como 

respuesta a la aparición de un nuevo modelo de paciente más activo y 

con más acceso a más información. 

4. Formación continuada para el desarrollo de las competencias científico-

técnicas y de las habilidades de comunicación necesarias para ofrecer 

una atención farmacéutica adaptada a las necesidades de los pacientes 

crónicos. 

5. Adaptación del lenguaje utilizado por parte del farmacéutico a pacientes 

y usuarios (menos científico y más divulgativo). Actitud amable, 

empática y escucha activa. 

6. Presencia permanente de un farmacéutico cualificado en la oficina de 

farmacia que debe poder ser claramente identificado por parte de 

pacientes y usuarios y habilitación de un espacio físico dedicado a la 

atención farmacéutica adecuadamente señalizado. 

7. Corresponsabilización y participación de los pacientes crónicos en la 

toma de decisiones sanitarias adoptadas en el marco de la farmacia 

comunitaria. 

 



  

 

 

8.  Implantación de nuevas tecnologías –y en particular la tarjeta sanitaria 

universal electrónica- que mejoren significativamente la atención 

farmacéutica al paciente crónico. 

9. Establecimiento de unos estándares de calidad en relación a la atención 

farmacéutico con el fin de evitar la variabilidad existente en la 

actualidad. 

10. Mayor integración y reconocimiento del papel de la farmacia 

comunitaria en el sistema sanitario por parte del resto de agentes de 

salud. 

11. Creación de una relación de confianza entre los profesionales de la 

farmacia comunitaria y las organizaciones de pacientes. 

12. Fomento de iniciativas que permitan una mayor colaboración entre la 

farmacia comunitaria y las organizaciones de pacientes, especialmente 

de aquellas dirigidas a aumentar el conocimiento por parte de los 

farmacéuticos de las actividades realizadas por las asociaciones, y de su 

difusión a pacientes y usuarios. 

13. Realización de charlas y sesiones de formación a farmacéuticos 

comunitarios que cuenten con la participación de representantes de las 

asociaciones de pacientes crónicos. 

14. Participación de farmacéuticos comunitarios en las charlas divulgativas 

que organizan periódicamente las asociaciones de pacientes. 

15. Contribución de las asociaciones de pacientes a la difusión de los 

servicios ofrecidos por las farmacias comunitarias situadas en su 

entorno. 

16. Colaboración de los colegios oficiales de farmacéuticos en la creación 

de canales y herramientas que permitan establecer mecanismos de 

colaboración entre asociaciones de pacientes y la farmacia comunitaria. 

 



  

 

 

Anexo A. Programa del Encuentro 
 

 
ENCUENTROS DEL FORO ESPAÑOL DE PACIENTES: 

 
Necesidades del paciente crónico  

en atención farmacéutica 
 

Lugar y fecha de celebración: Casa Convalescència (Barcelona), 2 de abril de 2008 
 
Con la colaboración de: APROAFA (Asociación para la Promoción de la Asistencia 
Farmacéutica) 
 
Objetivos del Encuentro: 

- Identificar y priorizar las competencias que debe tener el farmacéutico comunitario 
desde el punto de vista de los pacientes crónicos. 

- Identificar mecanismos de colaboración entre la farmacia comunitaria y las 
organizaciones de pacientes. 

- Elaborar un conjunto de recomendaciones que permitan mejorar la atención 
farmacéutica a los enfermos crónicos. 

 
Agenda del Encuentro: 
 
9:30-9:40  Inauguración del Encuentro 
 
9:40-9:50 Introducción a los objetivos, estructura y metodología del Encuentro 
 
9:50-10:00 Presentación de los asistentes al Encuentro 
 
10:00-10:30 ¿Cuál debe ser el papel del farmacéutico comunitario en la atención al 

paciente crónico? 
 

- Miguel Ángel Gasteurrutia (Farmacéutco Comunitario. San 
Sebastián) 

- Matías Ponsa (Asociación de Enfermos del Riñón – ADER. 
Barcelona) 

 
10:30-11:00 Debate 
 
11:00-11:30 Pausa-Café 
 
11:30-13:30 Grupos de discusión: Se dividirá a los asistentes en dos grupos de trabajo 

que estarán integrados respectivamente por representantes del sector 
farmaceútico y de organizaciones de pacientes. 

 
13:30-14:00 Presentación de las recomendaciones de los grupos de discusión 
 
14:00  Clausura 



  

 

 
 

Anexo B. Hoja de consentimiento informado 

Universidad de los Pacientes 
C/ Sant Antoni M. Claret 171 - Tel. 93 433 5014 | Fax: 93 433 5036 

NIF: G62034087  

Hoja de consentimiento  
 

En el marco del Aula de Promoción de la Asistencia Farmacéutica de la 

Universidad de los Pacientes se realiza este Encuentro sobre “Necesidades del 

paciente crónico en atención farmacéutica”.  

Los objetivos de este Encuentro son identificar y priorizar las competencias 

que debe tener el farmacéutico comunitario desde el punto de vista de los 

pacientes crónicos, identificar mecanismos de colaboración entre la farmacia 

comunitaria y las organizaciones de pacientes, y elaborar un conjunto de 

recomendaciones que permitan mejorar la atención farmacéutica a los 

enfermos crónicos.  

Le recordamos que la participación en este estudio es voluntaria y que podrá 

retirarse en el momento que lo considere oportuno. Sus datos personales y la 

información que aporte, se mantendrán confidenciales para todas aquellas 

personas externas al equipo de investigación y serán utilizados sólo en 

relación a los objetivos de este estudio como lo prevé la Ley orgánica 

15/1999, del 13 de diciembre, de protección de los datos personales.  

¡Gracias por su colaboración y valioso aporte! 

____________________________________________________________ 
 
NOMBRE Y APELLIDO: ...................................................................................  
DNI: ………………………… 
Barcelona ............, .......................... de 2008 
        .......................................... 
        Firma del participante 
 



  

 

 
Anexo C. Guión de trabajo de los grupos focales  

ENCUENTROS DEL FORO ESPAÑOL DE PACIENTES: 
 

Necesidades del paciente crónico en atención farmacéutica 
GUIÓN DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN 

1. Presentación del estudio:  

El farmacéutico es el último eslabón en la cadena de asistencia sanitaria a 
pacientes y ciudadanos, y desempeña un papel esencial en la mejora de la calidad 
de vida del paciente mediante la dispensación, la indicación farmacéutica y el 
seguimiento farmacoterapéutico. Numerosos estudios muestran que una adecuada 
atención farmacéutica contribuye a disminuir de manera significativa los problemas 
relacionados con el uso de los medicamentos, a mejorar la adherencia terapéutica, 
a obtener los resultados esperados en lo que se refiere a eficacia y seguridad de 
los tratamientos farmacológicos, a una reducción en el número de ingresos 
hospitalarios y de consultas a los servicios de urgencias, y a una mayor eficiencia 
en la utilización de los recursos sanitarios. 
Este Encuentro organizado por el Foro Español de Pacientes, en el marco del aula 
de promoción de la asistencia farmacéutica de la Universidad de los Pacientes, 
tiene como principales objetivo que profesionales de la farmacia y pacientes 
crónicos identifiquen aquellos elementos que definen una adecuada atención 
farmacéutica. Los resultados de este Encuentro servirán para perfilar los 
contenidos de un programa de formación que se está preparando y que está 
dirigido a farmacúticos. 

Presentación de la dinámica de trabajo. El grupo de discusión es una reunión de 
personas que discuten sobre un tema de interés común, con la ayuda de un 
coordinador o moderador. Participan además un relator que es el encargado de 
tomar notas de la discusión y un observador que actuará luego como portavoz  de 
las conclusiones elaboradas por el grupo. 

2. División de la sesión en dos bloques: 

a. primera parte de intercambio de ideas, percepciones y expectativas 

b. elaboración de una serie de recomendaciones que permitan mejorar 
la atención farmacéutica a los pacientes crónicos 

Pregunta Comentarios 

Qué esperan y desean los 
(profesionales y/o pacientes) 
acerca la AF 

 

Identificar una serie de competencias que han de 
reunir los responsables de AF para que cumpla 
con las expectativas y/o necesidades de los 
pacientes que padecen una enfermedad crónica. 

Mecanismos de colaboración 

 

Identificar modos de colaboración entre las asociaciones 
de pacientes y las oficina de farmacia 

Recomendaciones para 
mejorar la AF: 

 

El grupo elaborará un listado de recomendaciones 
generales acerca de la AF que se irán anotando en un 
panel a la vista de todos.   



  

 

 

 

Anexo D. Impacto del Encuentro en los 

medios de comunicación 
 



















  

 

 

 

Anexo E. Fotografías del Encuentro 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 


